
 
 

 

LEY Nº 5509 

Esta ley se sancionó y promulgó el día 26 de diciembre de 1979.  

Publicada en el Boletín Oficial de Salta Nº 10.892, del 4 de enero de 1980. 

 

Secretaría General de la Gobernación 

 

El Gobernador de  la provincia de Salta sanciona y promulga con fuerza de  

L E Y 

Artículo 1º.- Apruébase el convenio celebrado entre el Instituto Nacional de Estadística y Censos y 

la Dirección General de Estadística e Investigaciones Económica, que como Anexo I, forma parte 

de la presente ley. 

 

Art. 2º.- Téngase por ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese, insértese en el 

Registro Oficial de Leyes y archívese. 

 

ULLOA – Davids – Solá Figueroa – Müller – Alvarado 

 

ANEXO I  

 

Entre el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, en adelante denominado “El Instituto” 

representado en este acto por el Señor Director a cargo, Señor Licenciado Juan Cayetano Olivero, y 

la Dirección General de Estadística e Investigaciones Económicas de la Provincia de Salta, 

Licenciado Jaime J. Cornejo Yofre acuerdan celebrar el presente Convenio sujeto a las cláusulas y 

condiciones siguientes: 

PRIMERA: Objeto  El presente Convenio tiene por objeto establecer una colaboración técnica entre 

los Organismos firmantes, que permita dar adecuado cumplimiento a lo establecido en el Art. 29 del 

Decreto 8184/69, en cuanto se refiere al relevamiento de encuestas de hogares familiares con 

propósitos múltiples como parte integrante del Censo Nacional de Población, Familias y Viviendas 

de 1970, de manera tal que se posibilite la actualización permanente de la información censal y la 

profundización del estudio de la realidad socio-económica. 

En tal sentido y con el objeto de contar con la información que permita llevar a cabo una evaluación 

en profundidad de la situación ocupacional, el presente convenio implica. 

1. Llevar a cabo una encuesta sobre “Situación Ocupacional” que, en el marco de la Encuesta 

Permanente de Hogares, permita ampliar y profundizar el conocimiento del problema 

ocupacional en la ciudad de Salta, mediante el relevamiento de información específica 

durante la onda prevista para el Segundo Semestre de 1979. 

2. Analizar los resultados de la Encuesta sobre “Situación Ocupacional”. 

SEGUNDA: Funciones y Obligaciones.: Para el logro de tales objetivos las funciones y 

obligaciones de cada uno de los organismos intervinientes se ajustarán a  lo siguiente: 

1. A los fines enunciados “La Dirección” se compromete a: 

a)  Adecuar la capacidad operativa del equipo de trabajo a cuyo cargo está el ejercicio  de 

tareas de responsabilidad en la conducción y ejecución de las distintas Etapas de la Encuesta 

Permanente de Hogares, de manera que quede formalmente asegurado, al contar con los 

recursos humanos necesarios, el cumplimiento de los plazos acordados. 

 



 
 

 

 

 

 

 
 



 
 

 

Las partes  quedarán obligadas hasta la publicación de la información correspondiente a la Encuesta 

sobre “Situación Ocupacional”. 

De conformidad con las cláusulas precedentes, se firman seis (6) ejemplares de un mismo tenor y a 

un solo efecto  en la ciudad de Buenos Aires,  a los 2 días del mes de noviembre del año mil 

novecientos setenta y nueve.- 

 

 

 


